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¡i smcripetonen, cuyo trago es adelaiitado, se 
¿MliráQ en la Subdb'eocióB el Hespíalo Pro 
¿«til, sita en dicho Esteblecimisnto, Pignatelli.

doud- déberá dirigirse toda la correspon- 
ittiaadministrative referente al Boletín. , 
-Hilefuero podrán hacerse remitiendo el importe 

vSIropostal o Letra de fácil cobro. , 
j í carias que conicagan valares d aberán ir certifi 
l uydi igidas a nombre del citado Subdirector 
Laaámeros que se reclamen después de trpnscu- 

rimoustro días desdé su pubíicfición, sólo sa ser- 
ría ilprecio da venta, o sea a 3S cóntirán* los 

ir!rio corriente y a «6 los de auteriore..

.-a&cíC® t>$S LOS ANUNCIOS
Quin te QÓitiiiuoa por oads palabra. ¿1 orlglaai 

Kco nptifiará un sello móvil de 50 céntlm' • por cada 
insercióu

Los ¡spuncios obligados al pago, sólo eo insertarlo 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
quoresponda de ésta.

Las ios rclouts se soiicitaráu riel Kxcino. Sr. Gober- 
uadcá', por oñeio; exceptuándose, según está preve ■ 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hegion.

A todo recibó de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sienta de 

ogo los dsmái que se pidan.
Tampoco iienea derecho más que a uu solo ejem- 

plm, que -e solicitará ea el oficie de remidón del 
oruinal. los Ceñiros oficiales.

El Boletín Oficial sa baila de venta en la Imprenie 
del Hospicio.
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■«.laye, obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- ? teí/.eii^tsmente <que los señores Aloalaes y
«••«no. de Africa sujetos a ¡a legislación per.insular, a los vainte dias A BOtErtN OFICIAL, dispondrán quo be fije un ejemplar en el sitio de 
"•«Promulgación, si en ellas no se dispuse otra cosa. (Código costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

. ó Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo an más estrecha responeabUÍ-
«isposicioues dol Gob'ierno son obligatorias para la capital de y (|0 conservar los números de este BOLETÍN.coleccionadosMde- 

l ®c i*desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro á nadamer.U para su encuadernación, que deberá verificarse al niiaJ
-sepués para los demás pueblos de la misma d c o \ ¡acia. (Lej’ de 3 y ¿0 cat¡a semestre.

M’» PARTE OFICIAL SECCIÓN PRIMERA

ípitU

HA

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

^■hrias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
“i continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gadsta 19 mayo 1924).

K Núm. 2.411.
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PRESIDENCIA* . Cía ios IhSiaaOS Cíe America OU que tápana viv-
,erfllinando en 3i del actual el periodo de ' jó surcos tan hondos de su cultura, su carác- 

Sudación voluntaria referente a ios me- ¡ 
ie$ abril, m^yá y junio de Contingente

he creído procedente recordarlo a [

¡k
Atamientos de la provincia, para evi- 
68 responsabilidades del procedimiento

. en que mcurririan los que dejaren 
Ocurrir el expresado plazo sin haberlo 

trificado.
^^Ooza, 15 de mayo de 1924. — Ei Pre

te' Antonio Lasierra.

PRESIBE^CIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION
Señor: No tiene España que olvidar, ni me

nos que abjurar de su pasado glorioso, marcial 
y aventurero, para aspirar en el presente a rea
lizar una actuación espiritual de trabajo y de 
cultura que la haga tan respetada hoy por ella, 
como fué temida cuando la fuerza representaba 
casi exclusiva primacía entre los pueblos.

Tal labor debe orientarse principalmente ha
cia los Estados de América en que España de

ter y sus virtudes, que fácilmente recogerán la 
semilla que en ellos siembre la España de hoy, 
y aún devolverán frutos de mayor lozanía por 
influencia de la juventud o independencia men-
tal de nuestros hijos. . .

Al impulso del propósito de intercambiar cul
tura, renovándola y contrastándola, nació la 
idea de crear en España una Institución del 
mayor valor pedagógico, en que se congrega
sen Profesores y estudiantes de los pueblos 
que, por el lazo del común idioma expresivo 
de mentalidades hermanas, desarrollasen una 
labor que el mundo entero estimara como com
pleta y bien definida expresión del pensamien
to hispano. .

Hijo del que engendró la idea de la Exposi
ción Ibero Americana, de Sevilla, es el pensa
miento que hoy ofrece a V. M. la ciudad de la 
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luz y del aroma, poniendo a disposición del Go
bierno el grandioso edificio de la plaza de Es
paña para establecer en él una Institución cul
tural regida por las bases que se marcan en el 
Real decreto aprobado por el Directorio Mili 
tar, que, orgulloso y satisfecho, someto a la fir
ma de Vuestra Majestad en solemne fecha que 
de este modo será más memorable en los fastos 
de la vida de Vuestra Majestad.

Barcelona, 17 de mayo de 1924. — Señor:
A. L. R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas 
por el Jefe del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: , .
Artículo l.° Dependiente del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes, se crea la 
Junta para establecer en Sevilla el Colegio Ma
yor Hispanoamericano.

Artículo 2.° Este nuevo Centro de cultura 
tendrá por objeto proporcionar las enseñanzas 
profesionales y superiores que el Gobierno 
acuerde, a propuesta de la Junta, ninguna de 
las cuales constituirá una repetición de las que 
forman parte de los planes oficiales de las Uni
versidades del Reino, sino especializadas y re 
feridas a la finalidad que al Colegio Mayor se 
asigna. Estos estudios han de tener carácter 
profesional y utilitario, constituyendo el Colegio 
un Centro que recoja los progresos científicos 
en todos los ramos que en él se estudien, en 
relación con los problemas que más interesan 
a España y América, y un Laboratorio perma
nente de trabajos, de investigaciones y de esta
dísticas. de tal modo, que a él acudan en de
manda de datos y enseñanzas para cuanto pue
da estudiarse o llevarse a cabo en relación con 
el intercambio hispanoamericano, el interés de 
las naciones adheridas y el progreso de la Hu
manidad.

Artículo 3.° La Junta, presidida por el Sub
secretario de Instrucción pública y Bellas Artes, 
estará constituida además por un Delegado Re
gio del Colegio, Vicepresidente, y por represen
tantes de las Universidades de Madrid y Sevilla, 
del Comité de la Exposición Iberoamericana de 
dicha capital, de las Academias, de las Escuelas 
especiales; todos ellos nombrados por el Go
bierno, y un Secretario general, designado por 
la Junta. ,

Articulo 4.° La Junta procederá a realizar 
las gestiones necesarias para lograr la adhesión 
al proyecto de los Gobiernos de las Repúblicas 
americanas y constituir el Patronato de Nacio
nes, y, a medida que se vaya logrando, se com
pletará con un representante designado por 
cada una de ellas. .

Será precisa, para que el Patronato de Nacio
nes se constituya, la adhesión, al monos, do seis 
de las Repúblicas referidas.

Artículo 5.° Serán funciones de la Junta or
ganizadora:

a) Determinar la proporción en que M 
uno de los Gobiernos habrá de contribuirá b 
gastos de instalación y sostenimiento de la íl í 
titución, constituyendo, a ser posible, un capia 
fundacional. j

b) Fijar la extensión e intensidad délas» 
señalizas que en el Colegio Mayor han de darse 
dentro de las normas que en este Decreto s 
establecen.

c) Redactar el Estatuto general por el que 
ha de regirse el Colegio Mayor. ,

d) Formar el presupuesto del mismo.
Artículo 6.° La Institución de que se traü 

tendrá el carácter de Fundación benéfico de
cente.

Artículo 7.° El Colegio Mayor Hispan» 
ricano de Sevilla se instalará en el edificio se
micircular que en la plaza de España deaqiidií 
ciudad construye el Comité de la Exposicioi 
Iberoamericana con auxilio del Estado, \ q® 
ha ofrecido a éste para cuando termine el ex
presado certamen con dicho objeto.
1 El Comité de la Exposición continuara encar 
gado de las obras hasta su terminación delini 
tiva. . j;

Los gastos que supone la conclusión ae 
mismas serán de cuenta del Comité de la expv 
sición. .. n(1

Los del moblaje y material fijo, del uooie ' 
español. J

Los restantes se satisfarán con cargo d- 
recursos del Patronato de Naciones, ciei r 
dependerán también los de conservación y i 
tenimiento del Colegio. - .

Artículo 8.° Las enseñanzas del 
Mayor se dirigirán especialmente al c 
miento de la Historia, tanto en su aspeoi 
preparación para cultivo de las ciencia» 
mentales, como en el de la investigación s3 
posición historiográficas; del Arte, tan 
aspecto puro, como en el práctico y u . , 
do la Literatura y la Filologra; del Gome 
de la Industria, y de las especialidades i
das a la navegación. , nrácti^

Entre las enseñanzas de carácter p jC. 
existirá una Sección de Artes decorativ = 
dustriales para obreros, con los gabme - 
lleros adecuados a la extensión y 06Ppreree 
ción que determine la Junta a que se r 
artículo l.°

Para la determinación de todas y 
de las enseñanzas y especialidades so p [5< 
atender a las demandas que en relación 
necesidades sentidas en la práctica 
diaria hagan las mismas naciones adhci .

. F í, o TT-« ....  las enaCU-
a na. uv ---- 
terminará el número de Profesores q n pf? 
constituir su Claustro, los cuales sm de 
puestos por la Junta, con la aprobar-"1 
Gobiernos adheridos, do entro los esf 
más eminentes de España y América- c0

Asimismo so determinará el a í 
los títulos o diplomas que por el f 
expidan y su validez, y los derechos Q 

i posesión se deduzcan.

Arito 
KDdrá p 
seíanza: 
si inst 
como L 
breves i 
dencias 
portes, 
ilnmnos

Asimi 
ona bit 
tener si 
estadíst 
nenie d 
elemenl 
des y p 
reperto 
stadíst

Artíc 
dón pú 
posicioi 
la ejecu

Dado 
mi no1 
Preside 
d io  de;

REAI
I

, A pt 
Hilitar 
.N 
1 Dec 

Ovilla 
uede 
Prea 

-Has c 
iniste 

lea,
Voci

^Áí
D.;

D, 
D. 
I). 
D, 
b

0./

Artículo 9.° Una vez fijadas las en» 
a que ha de dedicarse el Colegio May0 ’
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Artículo 10. El funcionamiento de Colegio 
tendrá por base el carácter práctico de sus en- 
=e6anzas, llegándose al establecimiento de cuan- 

instituciones complementarias procedan, 
tomo Laboratorios, Museos, Seminarios, cursos 
breves retribuidos, de extensión cultural, resi
dencias de estudiantes, campos de juegos y de
portes, conciertos y Exposiciones y Clubs de 
ilumnos.

Asimismo se establecerá en el Colegio Mayor 
ona biblioteca hispanoamericana, que podra 
tener su sección extranjera, y una oficina de 
r?tadística que constituya el laboratorio perma
nente de investigación que catalogue cuantos 
elementos se refieran a las distintas especialida
des y publique los correspondientes boletites. 
repertorios y monografías de información y 
estadística.

Artículo 11. Por el Ministerio de Instruc- 
dón pública y Bellas Artes se dictarán las dis- 

| posiciones complementarias que precisen para 
la ejecución de este Decreto.

Dado en Barcelona, a diez y siete de mayo de 
hil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
presidente del Directorio Militar, Miguel Pri- 

3o do Rivera y Orbaneja.

REAL dec r et o de nombr amient o
DE LA JUNTA ORGANIZADORA

A propuesta del Presidente del Directorio 
Militar y de acuerdo con este.

qdí
• $0?" i j uc auueruu vuu cdi-v ,

I en decretar que la Junta creada por 
¿egic L11 Decreto de esta fecha para establecer en 

Ovilla el Colegio Mayor Hispanoamericano 
We constituida en la forma siguiente:
/residente, D. Javier García de Leániz y 
psde Quiroga, Subsecretario encargado del 
^isterio de Instrucción pública y Bellas Ar-

DOCI' 
o 
istrü- 
COIS'
D S8 
tario: 
3Í0Í 
?lioa-

tcíic» 
e i”' 
vU*

aiite 
sref'

1181 
ur^

। vid3

aDZ8-' 

aiid
FrC' /te. 

di^:

pOcales:
Alcalde de Sevilla.

garlos Cañal y Migolla.
apernando Barón y Martínez Agrilló, Conde 
yombí. *
^”^>86 Rodríguez Carracido.
. Feliciano Candau.
h'^'^ón Menéndez Pidal.
/ uafael Altamira.
n Elias Tormo.

, q  Adolfo Bonilla San Martín.
i ^eratín Alvarez Quintero.

n" ^onardo Torres Quevedo.
I i6 ¡Nobo Stuart Fitz James y Baleó. Duque

D Ja'
D Castillejo y Duarto. 
D'/a^ano Benlliure.
I) p?zal° Bilbao.
D Rafael Domenech.
D\i bal González Alvarez-Ossorio. 
b/^nuel Siurot

I I), ^^‘hmo Armario.
I b. Angulo; y

' Caravaca.

Dado en Barcelona, a diez y siete de mayo de 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(.Gaceta 17 mayo 1924).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la propuesta de ese Insti

tuto de Reformas Sociales, elevada a este De
partamento con motivo de una consulta formu
lada por los Vocales obreros de la Junta local 
de Reformas Sociales de Valdepeñas (Ciudad 
Real), acerca de cómo deben interpretarse los 
artículos 32 del Reglamento de la ley "del Tra
bajo de mujeres y niños, 33 y 34 del de la Jor
nada mercantil y 10 del Reglamento del Real 
decreto de 3 de abril de 1919 sobre jornada 
panadera en cuanto a la designación o nombra
miento de la Comisión mixta que ha - de ejercer 
la, inspección de fábricas, talleres y estableci
mientos de trabajo enclavados en el término 
municipal correspondiente:

Resultando que la duda surgida es la de que 
si esta designación ha de hacerse por la Junta 
sin tener en cuenta las indicaciones y el. voto 
de cada clase y sólo por el imperio de la ma
yoría:
* Considerando que las facultades para la de
signación de las Comisiones inspectoras que 
establecen los Reglamentos de las mencionadas 
leyes están expresa y claramente atribuidas a 
las Juntas locales de Reformas Sociales; y sien
do evidente que éstas se hallan constituidas 
por las representaciones electivas, juntamente 
con los Vocales natos, la designación de las Co
misiones inspectoras corresponde a la Junta en 
su integridad reglamentaria:

Considerando, no obstante, que las personas 
nombradas para los fines de la inspección deben 
tener realmente la confianza de su clase respec
tiva, a fin de que se hallen garantidos los inte
reses de los dos factores de la producción:

Vistos los artículos citados,
S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a bien dis

poner que la designación de un Vocal patrono 
y otro obrero para la Comisión mixta encarga
da de la inspección de fábricas, talleres y esta
blecimientos de trabajo enclavados en el térmi
no municipal correspondiente a cada Junta lo
cal de Reformas Sociales se haga por las mis
mas Juntas, a propuesta de las respectivas re
presentaciones patronal y obrera.

De Real orden lo digo a V. E para su cono
cimiento. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1924. — El Subsecretario 
encargado del despacho, Aunos.
Señor Presidente del Instituto de Reformas 

Sociales.
(Gaceta 16 m*yo 1924).
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.458.

MBItóMO CIVIL BE LA ÍIÍMCIA BE MAMA - - - - -  ।
Sei vicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Per
diguera, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a ios 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas llamadas Corral del Bizco y la Sar 
dilla, que es la zona declarada infecta, con lin
deros ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 20 de mayo de 1924.
El General Gobernador cioil interino,
Federico de Araoz y Nolla.

SECCIÓN QUINTA

ilalfe Se !i IsaerUl Ciuiai ds

Núm. 2.446.
Habiendo solicitado D. Eugenio González la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en la calle de Miguel Servet. número i 7, 
con destino a su industria de imprenta, se abre 
información de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1924. - El Alcalde, 
Juan Fabiani.

* * *
Núm. 2.441.

Habiendo solicitado D. Fernando López Cor
doncillo la instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrico y dos de gasolina en el camino 
de San José, número 155, con destino a su in
dustria de fábrica de licores, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1924. — El AloM 
Juan Fabiani. ~

Núm. 2.282,

Recaudación is Contribucicnes da li provincia ii
Edicto pava notificar por ir-edio del «Boletín Ofia 

y la «Gaceta de Madrid», a forasteros laprov. 
dencia de segundo grado.

D. Pedro Estella Palac.ín, Recaudador de la Hacitu 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el excediente que me h.-i 

instruyendo por débitos de contribución urbana.p 
tenecientes al año 1922-23 de esta p4biacióu,k 
dictado la siguiente

^Providencia—De conformidad a lo dispuestot:; 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1» 

¡«o toma 
flimiento 
cáo de 26

i.* Qu 
uha de p
-i,ación:
2 Auto: 

R.
P<

3 Anto
v.

5 Balta 
6 Benil 
í Cara

v
8 Coop 

P
0 Dom 

v
11 Emil
12 Enri

v

declaro incurses en el segundo grado de apremio yn 
cargo del 10 por 100 sobre el imposte total del de.. 
bieno, a los contribuyentes incluidos en la siguiente 
lación. Notifíquese a ¡os contribuyentes esta previd» 
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos du^i 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiétidoles, 
no verificarlo, se procederá inmediaiamente aleará 
go de iodos sus bienes, señalando al efecto las 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán* 
oportunos mandamientos al señor Registrador de4 
propiedad del partido, para la anotación del embar?-'

Y hallándose comprendidos enire los deudorU 
quienes se refiere la anterior providencia los qüeíc^ 
tinuacióa se expresan, cuyo domicilio no ha P0^ 
indagarse, se les notifica por medio de la presentM 
por duplicado se remite a la Tesorería de Haci^ 
de esta provincia para que pueda acordar su ifl^r 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la , 
de Madrid, según dispone el artículo ¡42 de la lDil!' 
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

11 Eran 
c

15 Erar

16 Erar 
r

1' Gerí

Resultas años 1904 a 1918.
Herederos de Julián Gracia, 3.g68;4i pesetas. 

En Zaragoza, a 3o de abril de 1924. — El ReC31^ 
dor, Pedio Estella.

16 Jesí
1

19 Joac
■1Joai

Joa«
•1 Josi

Jua

Jua

D.

Núm. 2.435.
Anuncio para la subasta de inmuebles

Contribución urbana. — Años 1931-22 I
José María Zabala y Beotas, Recaudador1

Lee 

■ Lu í 

8 Ma
Hacienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago sabe¡: Que en el expediente que iDStrüLif 

débitos de contribución y años arriba expreS 
ha dictado la siguiente J

eProvidencia.—No habiendo satisfecho los 
que a continuación se expresan sus descubier 
con la Hacienda ni podido realizarse los 
el embargo y venta de bienes muebles y sem0 ? 
se acuerda la enajenación en pública subasta 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquí 1° 
res, cuyo acto se verifícala, bajo mi 
¡6 de junio de 1924, a las diez, en la calle de 
renzo, número 22, principal, siendo PoStu^rjíF,r 
siblcs en la subasta las que cubrati las dos td 
tes del importe de la capitalización». . ¿Oíe5<*

Noidíquese esta providencia a los 
acreedor hipotecario, en su caso, ya|?“nVla5^ 
blico por pregón y edictos que se fijaran e° 
Consistoriales. , ^)¡e

Lo que hago público por medio del Pre1sc$ qü4’’ 
cío, adviniendo, para conocimiento de 1

jMa 
•51!, 
*5 Ma

i!Ma

® Me

<i()t 

^Pa
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aromar parte en la subasta anunciada y en cum- 
bienio de lo que dispone el art. g5 de la Instruc- 
^'de 26 de abril de 1900: .

Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
¡ibade proceder, son los expresados en la siguiente
«lición:

1 Antonio y M. González. — Solar en la calle 
Reconquista, 8: valor para la subasta, 125 
pesetas. .

3 Antonio Lamonet. — Edificio Graneros, 3:
v. 4.000. Kf7K

5 Baltasar Vidaller.— Solar Coso, s. n : v. o7o.
6 Benito Romeo — Idem S. Agustín, 6:.v. 375.
7 Carmen Elorriaga — Idem Espoz y Mina, 

v. 500. .
8 Cooperativa San Antonio - Idem Arzobis

po, 1: v. 125.
10 Domingo Martínez. — Idem Espoz y Mina, 44:

v. 25
| II Emilio Ostalé. — Idem Paz, 4: v. 300.

12 Enrique Iranzo. — Idem M. Servet, lo D:
v. 150. . ,

II Francisco Romeo. — Edificio en la calle Ar
cediano, 5: v. 2.000. _

la Francisco Sierra. — Idem Sepulcro, 15: va
lor 24.750. .

‘6 Francisco Sinuosa. — Idem Paseo de la Mi
. na, s. n.: v. 4.500. ,
I1 Gerardo Royo. — Solar en la calle de San 

Agustín, 27: v. 25.
I ■■ Jesús Pardo. — Idem M. Nuñez, s. n.: va

lor 750.
19 Joaquín Anadón. — Idem Roda, 40: v. 10.250.

I • Joaquín González.— Idem R. y Cajal, 11:
I» v*I •• Joaquín Sarria. — Idem Armas, 85: v. 6.750. 
I -1 José García L. — Edificio en la calle Boggie- 

is. ro, 1,23: v. 7.500. . 
ecail “uan Ralesponey. — Solar en la calle R. y 

|. Cajal, 59: v. 100.
*’3 Juan Ramón. — Idem Democracia, s. n.: va

36.

sado^

leu»; 
(OsH 

ovie^! 

í"* 

38n*. 
as <

-

q--

lor 3.750.
1 Leocadio Rivas. — Idem C. Alperche, 4: va- 

T lor 2.250.
- Luisa Olivares. — Edificio en la calle Tene- 

u r^as' 5: v. 4.525.
1 Manuel Benedicto. — Solar en la calle del 

& i, Progreso s. n.: v. 400.
> Manuel Cortés. — Idem Santiago, 14: v. 1.120
2 Manuel Lavilla. — Idem del Garro, 9: v. 50. 

Manuela Navarro. — Idem A. Aragón, 84: va- 
3,lor 1 875.

María Azuara. — Edificio en la calle Recon-। & A quista, 16: v. 9.000.
María Bastos. — Solar en la calle Constanti- 

i, v no, 15: v. 200.
:j ip la Güira). — Idem Portillo, 71: v. 25. 
i; ^uel Ferrer. — Portillo, 116: v. 25. 

vrosia Perales.— Idem Monreal, 6 y 8: va- 
Up lor 9.375. 

ra8cual Ara. — Idem paseo M. Agustín, s. n.: 
I^p V'5.6?5.

H p ^ocinio Soler. — Idem Pelegrin, 8: v. 50. 
I li pyPo Espinet. — Idem Azoque, s. n.: v. 450. 
I ^sp..81* García. — Idem Garro, 15: v. 50.
, lar Jimeno. — Idem Olleta, 2: v. 75.

49 Pilar Hore. — Idem Lobo, 2: v. 50.
50 Ramón Dupla.—Idem Pallaruelo, 7: v. 50.
52 Ricardo Bas. — Idem Silencio, 8: v. 50.
53

54
55
57

58

59
60
61

62

63

64

65

66

Ricardo Royo. — Idem paseo Sagasta, 18: 
v. 1.600.'

Rafael Alfonso. — Idem id., s. n.: v. 100. 
Santiago Uche.—Edificio Noria, 18: v. 4.750. 
Toribio Navarro. — Solar plaza Libertad, 20. 

v. 200.
Valero Español. — Idem Goicoechea, 25: 

v. 175.
Vicenta Leonor.—Edificio Bureta, 2: v. 2.250. 
Viuda de J. Royo. — Solar Pilar, 4: y. 250. 
Viuda de Roberto Repollés. — Edificio p. 

Bosque, 129: v. 2 250.
Agustín Charles. — Idem id. Comín, s. n.: 

v. 575.
Cristóbal Palacios. — Idem calle Meca, 9: 

v. 18.750.
Doroteo Higuera — Idem Arrabal, 300 D.: 

v. 4.500.
Facundo Yagüe. — Idem campo Herederos, 

114: v. 750.
Hijos do Villuenda. — Idem calle Meca, 21 y 

23: v. 13.325.
José Pelayo. — Idem Arrabal, s. n.: v. 200. 
Manuel Colón.—Idem Almozara, 31: v. 1.500. । Mariano Sinués.—Idem Arrabal, s. n : v. 4.750 

67
69
70
71
72
73

74
75
76
77
78

79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

93
94
95
96
97

Teodoro Teruel. — Idem id., s. n. v. 1.125. 
Ulzurrun Velasco.— Idem id., s. n.: v. 50. 
Bernardo Fita. — Idem casa Blanca, 157: 

v. *2.250.
Enrique Pérez. — Idem id., 79: v. 4,500. 
Enrique Vicente — Idem id., 39 D : v. 1.800. 
Jorge Jordana. — Idem id., 12: v. 1.500. 
José Carneo — Idem id., 17: v. 7 500. 
José López.— Idem id., 151, 152 y 153: 

v. 1.700.
Juan Calvo. — Idem id., 43: v. 2.250. 
Manuel Casanellas. — Idem id., 129: v. 3.375. 
Pablo Cortés.— Idem id., 86: v. 2.250. 
Ramón Sotaña.— Idem id., 230 C.: v. 750. 
S. Monteagudo.— Idem id., 156: v. L800. 
Tomás M acipe. — Idem id., 5: v. 1.375. 
Andrés Nicolás— Idem Castillo, e. n.: v. 1.150. 
Antonio Gutiérrez.— Idem id., s. n.: v. 2,750. 
Atanasio Guerrero.—Idem id., s. n.: v. 1 500, 
Camilo López.— Idem id , s. n.: v. 4.700. 
Eugenio Larrosa.— Idem id., 148: v. 10.325. 
José Felice. —Idem id., s. n.: v. 5.625. 
José Laguna. — Idem id., 1: 5.625. , 

1 Juan Latorre. — Idem id, San Genis, 50: 
v. 1.350. 

; Juan Trasobares.—Idem id., 110: v. 7.875. 
Lucía Logroño.— Idem id., 256: v. 3.950.

> Luis Vera.— Idem id., 35: v. 4.000.
> Manuel Royo. — Idem id., 202: v. 1.350.
’ Miguel Garragueta. — Idem Alfonso XIII, 16: 

98
v. 5.250. , nrA

_ Miguel Lagunas.—Idem Castillo s. n.: v. 2.350 
99 Pedro Fons —Idem id.: v. 12.200. 
100 Agustín Ruiz.— Idem Miralbueno, 78-79 D.: 

v. 3.000. 
101 Bernardino Costa.—Idem id., 221: v. 3.000. 
102 Enrique Saldaña. — Idem id., 37: v. 1.500. 
103 Félix Rivas.—Idem id., s. n. v.: 3.750.
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104 Francisco Soler.—Idem id., 152 T.: v. 2.750.
105
106
107
108
109
110
112
113
114
115
116
118
119
121

122
123
124
125

126

Hilario Sedis.—Idem id., 94: v. 2.250. 
José Pueyo.—Idem id., 104: v. 2 525. 
Juan Sicilia.—Idem id., s. n.: v. 3.750. 
Manuel Bazán —Idem i d. 7 <: v. 3.000. 
María Royo.—Idem id., 35 D.: v. 3.750. 
Mariano Aguas.—Idem id., 181: v. 1 500. 
Mariano Ordovás. — Idem id., 87: v. 2.400. 
Miguela Blánquez. — Idem id., s. n., 1.875. 
Pilar Ariza.—Idem id., 46: v. 1.50). 
Santiago González—Idem id., 1/2: v. 1 510. 
Serafín López. Idem id., 74: v. 2.250. 
Tomasa Abad.—Idem id , 25: v. 2.750. 
Vicente Andé —Idem id., 50: v. 3.750. , 
Florencio Casorrán. — Idem Montemolín, 

128: v. 1.50 ).
Isabel Pintre. - Idem id., 123: v. 375. 
Manuel Escosa —Idem id., s. n. 2.250. 
Manuela Sanz. —Idem Sol, 1: v. 2.250. 
Mariano López. — Idem Montemolín, s. n.: 

v. 8.250.
Pedro Pelegrín. — Idem Dos Enero, 14: 

v. 3 750. ,
Salvador Labarta.—Idem Camino las To127

166

167

168

169

170

rres, 220: v. 1.500.
128 Antonio Palacios. — ídem Torrero, 126: 

129
130

131

132
133
134
135

V- 750-
Concepción Casas.—Idem íd., 51: v. 4.o00.
Custodio Hijazo. — Idem M. Arlanza, 6: 

v. 4.75' L
Enrique Vicente.—Idem Torrero, 39: va

lor 1.400
Fabián Mateo.—Idem íd., 332: v. 3.750. 
Felipe Pedro —Idem íd., 434 D : v. 2.z50.
Fidel Artal—Idem íd. 352: v. 1.500.
Florentino Monzón.—Idem Larraz, 49 D.: 

v. i 00
139 Joaquín Cesares-Idem Torrero, 39: va

lor 1.500.
140 José Betrián. — Idem id., 52 C.: 75. _ 

José Echevarría.—Idem id., 491: v. 625. 
José Chicoy.— Idem Avenida Central, 4: 

141
143

144

145
146
147
148

149

150
151
152
153
154
155

v. 10.250.
José Escudero. — Idem Larraz, 46 D.: va- lor 1.125. .n

JOr u .o íu . I 191 Agustín Oset. - Idem íd., J: v:
Josefa Gastón.-Idem Torrero. 8: v. 1.350. 193 Benito Ochoa. — Idem id., 222: v. • - aylor 5.625.

156

Juan Martínez —Iden íd., s. n.: v.: 3.750.
Juan B Nicó.—Idem Dr. Royo. 1, v: 1.500. 
Laureano Guerrero. — Idem Barrio Vene- 

cia, 26: v. 675.
Laureano Herrero. — Idem Torrero, 36 D.: 

v. 125.
Luis Codina. — Idem id., 217: v. 7.500. 
Luis Lasala. — Idem íd., 477: 3.500. 
Manuel Infante.—Idem íd., 355: v. 2.750. 
Manuel Sopesén. — Idem íd., s. n.: v. 3.750. 
Manuel Romeo. — Idem íd., 508: v. 75.
María Borraz. — Idem calle Larraz, 46 E.: 

v. 2 250.
María Latre. — Idem camino del Cemente

rio, 430: v. 1.875.
Pascual Benito.—Idem Torrero, 22: v. 1.800
Rafael García —Idem id ,51 D.: v. luO.
Ricardo Sasera. - Idem íd , s n.: v. 200.
Santiago Andrés. — Idem id., 8. n.: v. 375.

157
158
159
160

161

162

163

164

165

171
172

173

174

175
176
177
178

180
181
182
183
184
185
187
188

189
190

Sociedad Barrio Venecia. — Idem íd.,i,i 
v. 10.000 ■

Valentín y V. Gracia. — Idem Barrio Ve 
necia, s. n.: v. 5 625.

Victoriano Marqueta. — Idem Torrero,& 
v. 7.250.

Victoriano Puyo!. — Idem camino del Ce
menterio, 413: v. 1.500.

Atanasio Sancho. — Idem en Alfocea, igle
sia, 2: v. 950. ,

Demetrio Tercero. — Idem íd., Barrio Bajo, 
16: v. 1.325. ,

Eugenio Aragüés. — Idem íd., Salitrería,! 
v. 950. , '

Felipe Tercero. — Idem íd., Salitrería, 1: 
v. 750. . . 

Faustino Guillén. — Idem íd., Barrio Bajo 
s. n.: v. 25. . . 

Jorge Formigos. — Idem íd., Barrio Bajo, 
s. n.: v 275.

Manuel Buj. — Idem Alfocea, ■2: v. - 
Florentino Blánquez. — Idem en Alfocea, 

Barrio Alto, 5 bis: v. 1.500. ,
Manuela Martín. - Idem íd., Iglesia, ¡u 

v. 600. . ..=
Bernardino N. — Idem Cartuja Baja, w 

v. 1 500. * enn 
Carmen Yarza. — Idem íd., 178: v. 500.
Dolores Ruiz. - Idem íd , s. n.: v. ■ 
Florencio Sinués. — Idem íd., 138: v. • 
José M Arias. — Idem íd., s. n.: v. M 
José Sanci. — Idem íd., 134: v. l.aOU. 
José Fías. — Idem íd., s. n.: v. 375.
Juan Sancho. — Idem íd , 127: v. 
Julián Sarroco. — Idem íd , 2 i k v.y ■ I 
Leonor Sala. — Idem íd , s n.: v. 10-. 
Manuel Gracia. — Idem íd., 147: v. L ■ । Manuel León. — Idem íd., 150: v. 2.-- ■ 

' Santiago Galina. — Idem íd., s. nv* ; 
¡ Sociedad «La Unión». — Idem íd., 9* " 

lor 2. / 50. ¿AK 
i Teodoro Urbez. — Idem íd., 124: v. -y 
i Agustín Moreno. — Idem Casetas, •
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1 194
195
196
197
198
199
200
201

-__,_  . ■ • - , Qj. 
Cayetano Borraz. — Idem íd., 209: 
Clemente Alonso. — Idem íd., s. nr. 
Dionisio Alvarez. — Idem íd., 13 ': g'á 
Joaquina Barrao. — Idem íd., s. n-- 
José Tavaró. — Idem íd., Palacio, 1^ - 
León Latorre —Idem íd., *214: v. 
Miguel Lázaro. — Idem id., 213: v. 
Anselmo Burguilot. — Idem Garr P 

s._n.: v 2.250.
Benigno Bergua. — Idem íd., ■24b‘Kn' 
Diego Lobera.— Idem íd., 56: v. < ’ , 
Felipe Bona.—Idem íd., 122: v. • 
Francisco Lezón. — Idem íd. 11K’ : 
Francisco Soler.—Idem íd., 218: । ¡y 
Hipólito Gracia.—Idem íd., 2L D 
Inocencio Gracia.—Idem íd , 61: 
Inocencio Segura. Idem íd. ¿50, 
Juan Estage.—Idem íd., s. n.: v. ‘"g-Q, . 
vianuel Alberto. —Idem íd.. i<: v’, 
Manuel Calvera. — Idem íd., s. n-

202
204
205
20ó
20/
209
210
211
212
•214
215
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Bajo, 

ríaj 

■ía, i: 

Baji 

Bajo,

’lfi Mariano Maella.—Iden’. id., 136 y 1^7: valor

2¡7 Martin Maturén — Idem id.. 93 D : v. 1.875. 
515 Matías Calvera.—Idem id., 54: v. L125. 
2 9 Mateo Pinilla. — Idem id., s. n : v. 5.625. 
i Miguel Gracia. —Idem id., 25-j v. 2.250. 
'21 Narciso bucea.—Idem id., 107: v. 9 >0. 

Pedro López— Idem id., 198: v. 750. 
Í23 Teodoro Lambistos.—Idem id., 144: v. L.8í o.
Id Viuda de Andrés balanza. —• Idem id., 48; 

v.95O. ......................... .
Angel Vicente.— Idem Jushboi, >39: v 6a0. 

i'6 Antonio Bonafonte.—Idem id., s. n.: v. 7n0. 
227 Antonio y C. Navela.—Idem id., Mayor, 31.:

v. L07Ó. , _ , __
28 Atanasio Lasala. — Idem id., 116 Cj v. 750. 
30 Benito Palacios. - Idem id., 84: v. 750.
31 Claudio Lasala. - Idem id., Zaragoza, 2: 

2.a 
ifocea.

a, 10

i, 148:

(0.
:50.

1.500.

10.
)0.

500.

, 3.7^ 
n«íS'

•25.
30: vi'

3.
125. .
v.
■ 4.7*- 
1#

- 1.5^ 
íy

1,250. 
750'

f. *

v. 2 250.
$ Clemente Val.—Idem id., 110: v. 750.
33 Francisco Paguas. — Idem id., s. n.: v. 375. 

Francisco Hernández.—Idem id., 116 C.: va
lor 750. __ 

‘ ó Gregorio Aznar.—Idem id., 116 D.: v. 750. 
Joaquín Abella. Idem id., 138: v. 100. 

^7 Julián Navarro —Idem id., 113: v. 760. 
■'8 Manuel Abances. — Idem id., 100: v^ 2.925. 
$ Manuel Seral.—Idem id., 104 D.:v. 750.^ 
^Miguel de Arriba.—Idem id., 175: v. 1.500. 
■I* Pablo Prado. —Idem id., 130: v. 575. 

Rafael Romeo.—Idem id., 109: v. 750. 
^Segundo Leciñena.-Idem id., 117: v. 750. 

Silverio Valle.—Idem id., s. n.: 750. 
Tomás y B. Palacios—Idem id., s. n : valor 

i 75G- 
^Valero Aldea.—Idem id., s. n.: v. 575. 
^Valero Andrés —Idem id., s. n.: v. 750. 

Barbo.—Idem id., 112: v. 750. 
¿Vicente Muniesa. — Idem id., 86 C.: y. 750. 

Carlos Vergara —Idem Montañana, 59: va- 
ti ml0r l500- . 

'-‘emente Serrano.—Idem id., s n.: v. 1125. 
•P Hilario Baguer. —Idem id., 172: v. 1.700. 

Hilario Tejero.—Idem id., 144: v. 4.750. 
8 nuel Pina.—Idem id., 27: v. 2 250. 

Mariano Esteban. — Iden id., 153: v. 1.500. 
M’guel y M Baguer.—Idem id., 89: v. 1.500. 

y. í,ablo Abenoza. — Idem id., 92: v. 1.875. 
y 0má8 Lobera.—Idem id., 53: v. 2.250. 
' ,|Uana Blánquez. — Idem Monzalbarba, 37: 

r̂ /'1'600- . - ps López —Idem Moverá, 12 D: v. 3.750. 
Olmos.—Idem id., s. n.: v. 575. 

^P^el Lorente.—Idem id., s. n.: v. 7.875 
f^ncisco MampeL—Idem id., 8. n.: v. 1.700. 

^d?a(iuín Pederás. -Idem id., 5: v. 7.500. 
Bernal.—Idem id., 4: 3 750. 

^u118Marco.—Idem id., s. n.: v. 375. 
iA^elino Liria.—Idem id., s. n.: v. 3.750. 

H S,riano Casaló.—Idem id., s. n.: v. 5.625. 
;■> .^ue]a Luciente.—Idem id., 5: v. 950. 

' An^11 Jordán. —Idem id., s. n.: v. 2.825.,
* López. — Idem en Peñaflor, Medio, 

j LH; v. 2.500.
(Continuará').

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

La Muela
Número 2.434 Pomer

• * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en los sitios de 
costumbre, los siguientes documentos, perte
necientes a los pueblos que se expresan.

Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 2.405 Pleitas
— 2 406 Arándiga
— 2 407 Sestriea
- 2.408 Quinto

Alarba
Calatayud
Sobradiel

B Valtorres
% Zuera

- 2 470 Castiliscar
— 2.471 Santa Cruz de Moncayo
— 2 472 El Buste
— 2.473 Mianos
- 2.474 Sierra de Luna
— 2.475 Clares de Ribota
— 2.425 Albeta
— 2.426 Urrea de Jalón
— 2.427 Almonacid de la Cuba
— 2-428 Castejón de Alarba
- 2.429 Val de San Martín
— 2 430 Aguarón
- 2.431 Salillas de Jalón
— 2.450 Bardallur
— 2.451 Jaraba
— 2.452 Calcena
— 2.453 Brea
— 2.454 Belmonte de Calatayud
— 2.455 Belchite
— 2.456 Bureta
— 2.457 Pedroia
— 2.458 Caspe
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Núm. 2.459.
Daroca.

El Alcalde de la ciudad de Daroca, hace saber: 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la si
guiente
<.Providencia-. De conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 50 de la Instrucción de 2(5 de abril 
de 1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio, con el 5 por 100 de recargo sobre 
el importe respectivo de sus descubiertos con 
la cabeza de este partido judicial, por las cargas 
de administración de justicia de ejercicios ante
riores al vigente, del ejercicio 1923-24 y ejer
cicio trimestral en curso, a todos los deudores 
de la precedente relación. — Lo manda y firma 
el Sr. Alcalde D. Angel Gracia Saldaña, de que 
yo Secretario certifico. -- A. Gracia Salduña. — 
Manuel Lorente—Rubricados».

Y para que sirva de notificación a los pueblos 
interesados, se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
con el fin de que puedan hacer efectivos sus 
descubiertos, antes de seguir el procedimien
to reglamentario.

Daroca, 19 da mayo de 1924. — El Alcalde, 
A. Gracia Saldaña.

Núm. 2.460.
Leoifiefla.

Aprodado por la Comisión municipal perma
nente del Ayuntamiento de mi Presidencia el 
pliego de condiciones que ha de regir en la su
basta para el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas establecido con el carácter de obligato
rio para el próximo año económico de 1921-25, 
estará de manifiesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de diez días, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 29 
de la Instrucción de 22 de mayo de 1923, para 
que puedan presentarse las reclamaciones que 
consideren justas; advirtiéndose que pasado di
cho plazo no será atendida ninguna de cuantas

se ignora, para que el día 21 del actual, a fe 
diez de la mañana, comparezca ante la Secció; 
primera de la Audiencia de esta ciudad pan 
asistir al juicio oral de dicha causa.

Zaragoza, diez y sois de mayo de mil noE? 
cientos veinticuatro. — El Secretario, P. E de 
D. Angel Arnáu, Plácido Marte, Oficial habili
tado.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Gran Hotel. I

Esta Sociedad celebrará su Junta general oí-1 
diñaría el día 31 del corriente, a las seis déla I 
tarde, en los locales de la Cámara de Comercio. I

Los señores accionistas que poseyendo diez I 
o más acciones tengan derecho de asistencias 
la misma deberán depositar oportunamente,al | 
efecto, los títulos o sus correspondientes rea
guardos en el Banco Zaragozano.

Zaragoza, 20 de mayo de 1924; —• El Secreta- I 
rio del Consejo de Administración, Fernando 
Nicolás. __ _ ]

Comunidad de regantes de Grisén.
Con objeto de cumplir cuanto estatuye el 

ticulo 52 de las Ordenanzas por que se rige®* 
ta Comunidad, por el presente anuncio seco^ 
voca a los regantes de la misma a Junta ge^ 
ral, que se celebrará el día 22 de junio pros 
mo, a las nueve de la mañana, en la Sala de = 
siones de la Casa consistorial. „

Si en dicho día no hubiese número snnc ■ 
de regantes para tomar acuerdo, se celebi - 
oirá, sin él, en el día 29 del expresado me. 
en igual hora y local.

Grisén, 16 de mayo de 1924. — El Presid 
Alejandro Martin.
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86 produzcan.Leciñena, 19 de mayo de 1924. ™ El Alcalde, j
Fernanda Montosa. correspondiente al
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
• ,4p 1De venta en esta imprenta al precio ae 

seta ejemplar. — Certificado 1‘35

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm, 2.412.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citacióa.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi 
lar de esta ciudad, en providencia de hoy, dic
tada en la carta-orden dimanante de la causa 
que se sigue, sobre estafa, contra Demetrio-Mi
guel Jiménez Lasheras, ha acordado, que por 
medio de la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, sea citado 
el testigo José Marqués, cuyo actual paradero

para efectuar el
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Precio, 65 céntimos. — Certificado,
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